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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, FRACCIÓN X, INCISO D), 187, FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI, VII, X, XI, 

XII Y 188, FRACCIÓN IV, TODOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

GOCDMX 09/04/2026 

El decreto crea y formaliza la Dirección General de los Centros de Conservación de Vida Silvestre, adscrita a la Secretaría 
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, sustituyendo el enfoque anterior de zoológicos. 
En términos generales, la reforma realiza las siguientes modificaciones:   

 Amplía sus atribuciones: ahora no solo gestiona espacios, sino que también se encarga de planear, administrar, 
operar y supervisar centros de conservación y unidades de manejo de vida silvestre. 

 Refuerza su papel técnico y ambiental: incluye la ejecución de programas de rescate, investigación, 
reproducción, conservación, educación ambiental y participación social. 

 Regula el uso de recursos: establece cómo se administran ingresos como cuotas, servicios y donativos para asegurar el 
mantenimiento y desarrollo de estos espacios. 

 Faculta la colaboración: permite celebrar convenios con instituciones académicas y organizaciones sociales. 

 Fortalece la supervisión: le otorga capacidad para vigilar el cumplimiento de normas y aplicar sanciones en caso de 
incumplimiento. 

 Mejora la coordinación institucional: refuerza la relación con la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural. 

Actualiza la denominación: cualquier referencia previa a la Dirección General de Zoológicos se sustituye por el nuevo nombre de la 
entidad. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PREMIO AL MÉRITO AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

2026 

GOCDMX 14/04/2026  
Objetivo  
Reconocer, incentivar y difundir acciones, proyectos y trayectorias que contribuyan de manera significativa a la 

protección del medio ambiente, la conservación y restauración ecológica, el uso sustentable de los recursos naturales 

y el fortalecimiento de la cultura ambiental en la Ciudad de México. 

¿A quienes va dirigido? 
Personas físicas, personas morales, colectivos, comunidades, pueblos originarios, núcleos agrarios, instituciones 

académicas, organizaciones de la sociedad civil y empresas 

 

Premios y reconocimientos 

Se otorgará un único premio por cada categoría. La candidatura ganadora de cada categoría recibirá:  

 Reconocimiento  

 Incentivo económico por la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.); 

 Difusión del proyecto o trayectoria en la plataforma institucional de la Secretaría del Medio Ambiente 

 Invitación para presentar el proyecto o trayectoria en un evento celebrado en el marco de la Climate Action Week 2026.  

Abril, 2026 
Año X, n° 111 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2026-2030. 

DOF 15/04/2026  

Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano 2026-2030 

DOF 15/04/2026  

Se impulsan estrategias concretas para garantizar el acceso universal a servicios básicos, vivienda adecuada, igualdad sustantiva, 

reducción de desigualdades y acción climática. Retoma el enfoque de derechos y autonomía del Consenso de Montevideo, y 

promueve una implementación efectiva de la Nueva Agenda Urbana (NAU), al revalorizar el espacio público, la proximidad territorial y 

el acceso equitativo a infraestructura, servicios y oportunidades.  

Objetivos 
 Consolidar un ordenamiento territorial integrado, sistémico, articulado y participativo, que mejore la gestión eficiente del suelo y g

arantice el acceso equitativo a servicios y oportunidades para la población 
 Reducir las brechas territoriales en infraestructura, equipamiento, espacio público, movilidad y vivienda adecuada. 
 Impulsar el desarrollo económico con justicia socioterritorial a través del ordenamiento territorial, la certeza jurídica y la evaluació

n de aptitud territorial para proyectos productivos 
 Fortalecer la resiliencia y sustentabilidad del territorio mediante la protección y restauración del ambiente, el ordenamiento territori

al y la gestión integral de riesgos de desastres, para salvaguardar a comunidades vulnerables ante los efectos del cambio 
climático 

 Vinculación de los objetivos del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2026-2030 
 
Ámbito de aplicación 
Es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas
 competencias 
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ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, LA 
SUPERFICIE DE 1’112,476.050 M2 DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, CONFORMADA POR 28 POLÍGONOS, LOCALIZADA 
DE PUNTA SUR A PUNTA MOLAS, ISLAS DE COZUMEL, ZONA ORIENTE, MUNICIPIO DE COZUMEL, ESTADO DE QUINTANA ROO, 

PARA USO DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIONES, MONITOREO Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
DOF 27/04/2026 

Uso permitido 
Uso de actividades de investigaciones, monitoreo y educación ambiental. 

¿Qué pasa si se destina a un uso distinto al autorizado o se deja de utilizar? 
Dicho bien  se le retirará a la CONANP de su servicio con todas sus mejoras y accesiones  para ser administrado por la 
SEMARNAT 

 
¿Puede la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales puede delimitar el área destinada? 
En cualquier momento puede delimitarla. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-026-ASEA-2026, SUSTANCIAS 
SUJETAS A REPORTE DE COMPETENCIA FEDERAL DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS PARA EL REGISTRO DE EMISIONES Y 

TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES – LISTADO, UMBRALES DE REPORTE PARA EL SECTOR HIDROCARBUROS Y CRITERIOS 
TÉCNICOS PARA INCLUIR Y EXCLUIR SUSTANCIAS O MODIFICAR SUS UMBRALES DE REPORTE.  

DOF 27/04/2026 

 
Establece la lista de Sustancias sujetas a reporte de competencia federal del Sector  Hidrocarburos que se emitan o transfieran en las Actividades 
del Sector Hidrocarburos para su integración en el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) 

¿El RETC es obligatorio para todas las personas? 
Solo para sujetos obligados  
 
¿Quiénes son sujetos obligados? 
 Regulados responsables de Fuentes fijas de jurisdicción federal; 
 Grandes Generadores de Residuos Peligrosos que realicen Actividades del Sector Hidrocarburos; 
 Regulados que descarguen aguas residuales en cuerpos receptores que sean aguas nacionales, y 
 Prestadores de servicios autorizados para el manejo de Residuos Peligrosos en las modalidades de Reutilización, 

Reciclado, Co-procesamiento, Tratamiento, Incineración o Disposición Final provenientes de las Actividades del Sector Hidrocarburos. 
 
Siempre que emitan, transfieran, usen o elaboren y produzcan alguna de las sustancias que se encuentran listadas, en cantidades iguales o mayores a 
los Umbrales de reporte para el Sector Hidrocarburos. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-027-ASEA-2026, ESTACIONES DE 
SERVICIO CON FIN ESPECIFICO PARA EXPENDIO AL PUBLICO DE GAS NATURAL LICUADO (GNL) Y/O GAS NATURAL 

COMPRIMIDO (GNC) GENERADO EN LA INSTALACIÓN A PARTIR DE GNL PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES.  

DOF 27/04/2026 
Establece las especificaciones técnicas y requisitos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, que deben ser 
aplicados en las etapas de Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento, así como en la Revisión de Seguridad de Pre-arranque de Estaciones de 
Servicio con fin Específico para el Expendio al Público de Gas Natural Licuado (GNL) y/o Gas Natural Comprimido (GNC) generado en la Instalación a 
partir del GNL, para vehículos automotores; 

Ámbito de aplicación 
Todo el territorio nacional y zonas donde la Nación ejerza su soberanía y jurisdicción 

Sujetos obligados 
Los Regulados que lleven a cabo las etapas de Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento y la Revisión de Seguridad de Pre-arranque de 
Estaciones de Servicio con fin Específico para el Expendio al Público de Gas Natural Licuado (GNL) y/o Gas Natural Comprimido (GNC) generado en la 
Instalación a partir del GNL, para vehículos automotores. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, LA 
SUPERFICIE DE 34,142,707.35 M² DE PLAYA MARÍTIMA CORRESPONDIENTE A LA ISLA TACHICHILTLE, CONFORMADA POR 42 
POLÍGONOS, UBICADA EN BAHÍA DE SANTA MARÍA LA REFORMA, MUNICIPIO DE ANGOSTURA, ESTADO DE SINALOA, PARA 

USO DE PROTECCIÓN, CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR ACTIVIDADES DIRECTAMENTE VINCULADAS A LA 

CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y EL MANEJO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 

DOF 28/04/2026 
Uso permitido  
Desarrollo de actividades directamente vinculadas a la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de los recursos 
naturales 

¿Qué pasa si se destina a un uso distinto al autorizado o se deja de utilizar? 
Dicho bien  se le retirará a la CONANP de su servicio con todas sus mejoras y accesiones  para ser administrado por la SEMARNAT 

¿Puede la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales puede delimitar el área destinada? 
En cualquier momento puede delimitarla 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA, EN MATERIA DE 

VIVIENDA ADECUADA. 

DOF 29/04/2026 
 

Se reforman diversos artículos de la Ley referida, incorporando un enfoque orientado a garantizar el acceso a una vivienda adecuada y a 
fortalecer la accesibilidad para los grupos en situación de desventaja. 


